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nistrativa, en relación con el artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1980,
del Consejo de Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Presidente, José Manuel
Romay Beccaría.

Excmo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado.

ANEXO

Puesto adjudicado

1. Denominación: Analista Programador. Nivel: 20. Comple-
mento específico: 7.866,72 euros. Grupo: B/C. Puesto de cese:
Ministerio de procedencia: Ministerio de Asuntos Exteriores. Loca-
lidad: Madrid. Apellidos y nombre: Montañés López, Gabriel.
Número de Registro de Personal: 81355035 A1188. Cuerpo: Téc-
nico de Auxiliares de Informática.

UNIVERSIDADES

64 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
del Mar González Zamora Profesora titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento
de Economía Financiera y Dirección de Operaciones.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María del
Mar González Zamora Profesora titular de Universidad de esta
Universidad, del área de conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de Economía Financiera
y Dirección de Operaciones.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

65 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
Rosa García Sánchez Profesora titular de Universidad
del área de conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de Econo-
mía Financiera y Dirección de Operaciones.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña María Rosa
García Sánchez Profesora Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Economía Financiera y Con-
tabilidad», adscrita al Departamento de Economía Financiera y
Dirección de Operaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de al Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

66 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña
Rafaela Alfalla Luque Profesora titular de Universidad
del área de conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de Econo-
mía Financiera y Dirección de Operaciones.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña Rafaela
Alfalla Luque Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
del área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
adscrita al Departamento de Economía Financiera y Dirección de
Operaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de al Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículo 116 de la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

67 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Vir-
ginia Guichot Reina Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria, del área de conocimiento de «Teoría e His-
toria de la Educación», adscrita al Departamento de
Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 2 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria
octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,


